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RESOLUffiÓN DE GERENCIA MUMCIPAL
N. o o94-2025-eM-MPA-C.

Anta, 30 de abril de 2025.

EL GERENTE DE I.A MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA

VfS?O; La Opinión Legal N."165-2024-GAL/MPA de la Gerencia de Asesoría Legal, el
Informe N."36-2025-GTTSV/MPA de la Gerencia de Trdnsito, Transporte g Seguridad Vial, el
Infonne Legal N."112-MPA-GTTV-SGCF-AL de la Sub Gerencia de Seguridad Vial g Fiscalización de

d.e una (1) UIT que equiuale a S/ 4,200.00 (CUATRO MIL DOS CIENTOS CON OO/ 1OO SO¿ES/ según
la escala de multas tipificada en las infracciones al trdnsito de acuerdo al D.S. N.' 016-2OO9-MTC
(. . .)";

Que,medianteFormularioÚnicodeTrdmite N.'015481,conRegistroN."4323defecha13
de marzo de 2024, el administrado Sr. RILCKE CCORI DELGADO, solicita la Nulidad de
Resoluciones de Gerencia de Trdnsito, teniendo como argumento principal que: oEI administrado
sostiene que el procedimiento administratiuo sancionador iniciado en su contra carecer de ualidez
por no haberse cumplido con la nofficación udlida de los actos administratiuos esenciales que lo
confonnan, en particular la papeleta de infracción N." 0288 g la presunta Resolución de Sanción N.o
OOlO-2O19-SAN-MPA-MPA. Alegaque dichaomisiónconstifitgeunatrulneraciónal derecho al debido
procedimiento, a la defensa g a la legalidad, conforrne aI artículo 6 del Decreto Supremo N." OO4-
2O2O-MTC, el cual exige que el procedimiento se inicie con la notificación del documento de
imputación de cargos (papeleta o resolución de inicio). Añade que, al haber transcurrído más de seis
años sin que haga sido nofficado formalmente de dicha resolución sancionadora, se ha generado
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CONSIDERAJVDO;

Que, el artíanlo 194 de Ia Constihtción Política del Perú, modificado por Leg N." 30305,
señala que: "Las municipalidades prouinciales g distritales son Órganos d.e Gobierno Local. Tienen
autonomía política, económica g administratiua en los asunfos de su competencia lo que debe ser
concordado conlo dispuesto por el articulo II del Título Preliminar de la Leg N." 27972, Leg Orgdnica
de Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de aulonomía política, económica
g administratiua en los asunfos de su competencia". En ese sentido, siendo la Municipalida-d"
Prouincial de Anta un órgano de gobierno local, emanado de la uoluntad popular, con personería
jurídica de derecho público, a)entd con autonomía políüca, económica g administratiua en los
asunfos de su competencia;

Que, el numeral 20 d"et artículo 20', d-e la Leg Orgdnica d.e Municipalidades Leg N.'27g72,
eslablece: "Son atribuciones del Alcatde. Delegar sus atribuciones, (...) g las adminístratiuas en el
Gerente Municipal', quien desempeña el cargo con affeglo a lo dispuesto en la Leg Orgdnica de
Municipalidades, el Reglamento de Organización g Funciones g eI Manual de Organización g
Funciones de la Municipalidad Prouincial de Anta;

Que, mediante Resolución de Sanción N.' OOIO-2O19-SAN-MPA-GTTSV de fecha 21 de
agosto de 2019, emitida por la Gerencia de Tró.nsito, Transporte y Seguridad Vial; resoluió:
"ARTICULO PRIMDRO. Imponer al Administrad"o CCORI DELGADO RILCKE, la SA¡fCIÓ¡ir
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la nulidad del procedimiento administratiuo sancionador en su conjunto, solicitando expresamente

que se declare ta nutidad del acto administratiuo de sanción'";

Que, mediante el Infonne Legal N.' 112-MPA-GT-TV-SGCF-AL de fecln 07 de agosto de

2024, la Subgerencia de Ciiculación Vial g Fiscalización de Transporte-Abg. Jauier Aima Linares,
concluye declarar improced.ente la Nulidad Resolución de Sanción N'001O-2019-SAN-MPA-GTTSV'
por el cual sanciona al Sr. RILCKE CCORI DELGADO con la PIT N"0O0288 de fectw 13 de agosto
del 2019 con código M-01;

Que, mediante el Informe N.' 36-2025-GTTSV/MPA de fecha 28 de enero de 2025, el
Gerente de Transito, Transporte g Seguridad Vial de la MPA-Abog. Regnaldo Bellido Mérida, remite
a la Gerencia Municipal eI expediente administratiuo del administrado RILCKE CCORI DELGADO'
a efecto de que

que les conciernan por medio de los recursos en eI Títttlo III Capitttlo II de

la presente Leg. 11.2 La nulidad de oficio será g declarada por la autoridad superior de
quien dictó eI acto. Si se tratara de un acto dictadot por uno autoridad que no estd sometida a

resolución de la misma autoridad. Lanulidadsubordinación jerdrquica, Ia nulidad se declarará' por
o de apelación serd conocida g declaradaplanteada por medio de un recurso de reconsideración

por la cnúoridad competente para resoluerto 11.3 La resolución que declaro la nulidad di.spone,

ademas lo conueniente para hacer efectiua la responsabilidad del emisor del acto inudlido, en los

casos en que se aduierta ilegatidad manifi"esta, cuando sea conocida por el superior jerdrquico";

Que, el numeral 11.3 det artículo 11 de Ia precitada norrna, señala: "La resolución que

declara [a dispone, ademds lo conueniente para hacer efectiua la responsabilidad del emisor del
acto inualido (...)";

Que, Ios recursos impugnatorios, recortocidos en nuestra nor"rftcl administratiua son los
recTlrsos de reconsideración g de apelación los mlsmos que deben ser presentados en el tiempo g

forma señalados en la Leg. Que, en ese anterto, la doctrina nacional señala que: "La nulidad es
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un argumento que puede sustentar cualquier recurso administratiuo, pero rtunca configura un
recurso autonomo dentro del procedimiento nacional". De igual forma Roca Mendoza dice: "La
nulidad no constitttge por sí misma un recltrso impugnatorio (...)". Con base en lo expuesto, se
puede señalar que la nulidad no es un reanrso administratiuo autónomo, pues cualquier
anestionamiento respecto a la ualidez del acto administratiuo debe ser planteado al interíor del
procedimiento";

Que, el numeral 213.1 del artículo 213" del Texto Único Ordenado de la Leg de
Procedimiento Administratiuo General, señala que: oDn cualquiera de los casos enumerados en el
articulo 70, puede declararse de oficio la nulidad de los actos administratiuos aun cuando hagan
quedado firmes, siempre que aoroulen el lnterés públlco o leslonen d.erechos
fundamentales. " Así también, el numeral 1 15, L de la norma antes señalada establece que: "Para
eI inicio de oficio de un procedimiento debe exi,stir disposición de autoridad superior que la
fundamente en ese senti.d.o, una motiuación ba.sada en el cumplimiento de un deber legal o el
mérito de una d.enuncia';

Que, conforme se puede obseructr del desarrollo de la normatiua, si bien es cíerto la entidad
emisora d-e las "Resoluciones impugnad.as" como entidad emisora tiene la facultad de d.eclarar
nulos sus propios acúos al amparo de lo dispuesto en el numeral 213.1 del artículo 213" del Terto
Unico Ordenado de Ia Leg de Procedimiento Administratiuo General,, también resulta cierto que la
propia Corte Suprema a traués de la Casactón N." 2266-20o4-Puno del 3 de agosto de 2OO6, ha
señalado de manera clara que para ser legítima la anulación de oficio, la autorldad debe lnlctar
un procedlmtento d.e oflcto seqún los ténnlnos d.el artículó 715' d.el fexto fJn¡co Ordenado
de la Leg de Procedimiento Administratiuo General, para recién posteriormente declarar la nulidad
del acto g conforme se ha podido apreciar det pedido de nutidad de oficio solicitado por el Sr.
RILCKE CCORI DELGADO, este pedldo no se adecua a una denunclq, admlnlstratlaa con lo"s
fortnattdades estqblectdas ei el nurrreral 116.2 d.el antículo 7 76" d,el Texto Unico Ordenado
de la Leg de Procedimiento Administratiuo General, pues no cuestionó en uía. administratiua ni
judicial las resoluciones de las anales hoy pretende la nulidad;

Que, otro de los requisitos de procedibitidad, independientemente que el pedid.o de nulidad.
sea por medio de una denuncia administratiua (al ser un pedido partQ, es que el acto administratiuo
agrauie el interés publico o lesione derechos fundamentaleq conforme a lo señalado en eI numeral
213.1 d.el artículo 213' d.el Terto Único Ord.enado de la Leg d.e Procedimiento Administratiuo
General,; estando a eLIo el Tribunal Constitttcional a traués d.e la sentencia recaíd.a en el Expediente
N." 0090-2004-AA/TC en sufundamento 71 a establecido que: *El interés público üene que uer con
aquello que benef.cia a todos; por ende, es sirnnimo g eqtiualente al interés general de la
comunidad. Su soúis.facción constihtye uno de los fines del Estado g justifi.ca la existencia de la
organización administratiua", g los derechos fundamentales lo encontramos descnfos en el artíctLlo
2" de nuestra Car-ta Magna. Por ello, indicamos que la emisión tanto d.e la Resolución de Sanción
N." O01O-2O19-SAN-MPA-GTTSV, a traués del cual sancionaron al Sr. RILCKE CCORI DELGADO,
sonla conseanencia jurídica administratiua de la comi,sión del ilícito penal de conducción en estado
de ebriedad que frflo el ciudadano en fecha 13 de agosta del año 2019 g dicha sanción fue aplicada
dentro del NS PUNENDI del Estado, por lo que no agrauia eI interés p{tblia g tampoco lesiona
ningún derecto fundamental establecido en el artícttlo 2" de la Con"stitución Política del Perú, siendo
esúo así g aI no cumplir este prímer filtro deberd declararse improcedente el pedido de nulidad de
oficio;

Que, se aduierte de auto que, la Resolución de Sanción N.' 0010-2019-SAN-MPA GTTSV
de fecha 21 de agosto de 2O19, no cuenta con los antecedentes correspondientes, que diera oigen
a dicha resolución ni mucho menos copia de la cedula de notificación;

Que, de la calificación del escrito presentado por "el rea)rrente", se concluge qte: a) no se
cumple con los requisitos preuistos en eI artículo 213 del "Terto Único Ordenado de la Leg de
Procedimiento Administratiuo General,"; g b) fue presentado fuera del plazo de dos (2) años de
emitida la "La papeleta de infracción", notificada el 13 de agosto de 2019, contados apartir del día
siguiente de la entrega de la copia de la referida papeleta de infracción, por lo que no coresponde
eualuar el presente descargo, por extempordneo, conforme Io preuisto el numeral 6,2 del artículo 6
del Decreto Supremo N.' 004-2020-MTC, prescribe: "6.2. Son doqtmentos de imputación de cargos
los siguientes: a) En matería de transporte terrestre g seruicios mmplementarios: El Acta de
Fiscalización o la resolución de inicio en caso la infracción,o inanmplimiento a la rwrmaüua de la
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materia, cuqndo ha sido detectada mediante fi.scalización de gabinete, b) En materia trdnsito
terrestre: La Papeleta de Infracción de Trdnsito o la resolución de inicio. (...)";

Que, adicionalmente es importante destacqr qte conforme a lo estqblecido por el artículo 8
del "Texto Único Ordenado de la Leg de Proredimiento Administratiuo General", es udlido el acto
administratiuo emitido conforme al ordenami.ento jurídico; g, aáemás, de aanerdo a la presunción
de uolidez contenida en el artíqio 9 del citado texto legal, tod.o dcto admlnlsüatlao se consldera
válldo en ta;n;to su pretendida nulldad no sed. d.eclarq.da por autorldad admlnlstroitlua o
JurLsdlcclonal;

Que, se debe declararse improcedente el pedido de nulidad al ser un procedimiento de oficio
y haber prescrito eI plazo de dos (2) preuistos en el numeral 213.3 del artículo 213 del "Terto Único
Ordenado de la Leg de Procedimiento Administratiuo General,'; por lo tanto, "las Resoluciones
impugnadas" se presumes uálidas, toda uez que su nulidad no ha sido declarada por autoridad
administr atiu a o juris dic cio nal ;

Que, conforme alo expuesto debe desestimarse la solicitud de nulidad de "las Resoluciones
impugnadas", careciendo de objeto pronunciarse por el resto de los argumentos señalados por el
administrado. Sin perjuicio de Io señalado, esta Oficina no pretende desconocer o anular el derecho
de terceros, por lo cual queda a saluo su derecho de acudir a la uía jurisdiccianal idónea.

Que, mediante Opinión Legal N.' 165-2O24-GAL/ MPA de fecha O8 de abril de 2025, emitido
por la Gerencia de Asesoría Legal, opina; Declarar IMPROCEDENTE Ia solicihtd de nulidad de oficio
POR EXTEMPORANEO, presentada por el administrado RILCKE CCORI DDLGADO contra la
Resolución de Sanción Nro. OO10-2019-2019-SAN-MPA-GTTSV de fecln 21 de agosto de 2019. En
consecuencia, RATIFÍQLIESE en todos sus extremos el contenido de la referida resolución;

Estando a los doanmentos del Visto; A

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Organica de Municipalidades g en
cumplimiento de la delegación de atribuciones, faanltades g obligaciones encomendadas mediante
Resolución de Alcaldía N."017-2025-A-MPA-C, referido a Delegación de Facultades a nombre de
Gerencia Municipal A que Ia presente Resolución se ampara en el Principio de Confianza A
Presunción de Veracidad, Aa que esfa se emite en merito alos Informes g doanmentos inuocados en
la parte consideratiua de la misma y contando con el uisto bueno de la Gerencia de Asesoría Legal;

SE RE,SAELVE:

ARTúCULO PRIMERO: Declárese IMPROCEDDNDE la solicihtd de nulidad de oficio,
presentada por el señor RILCKE CCORI DELGADO, contra la Resolución de Sanción N.' OOIO-

2O19-SAN-MPA-GTTSV de fecha 21 de agosto de 2O19, conforme a los argumentos expuesto en
precedente.

ARTñCULO SEGUNDO: DERIVAR, el presente expediente a la Gerencia de Trdnsito,
Tran-sporte g Seguridad Vial de ta Municipalidad Prouincial de Anta, para que se continue con el
trd.mite pertinente.

,tRTICULO TERCERO:.EJVC/IRGAR ala Gerencia de Trdnsito, Trantsporte g Seguridad Vial
la noüficación de la presente resolución en el domicilio señalado en autos por el a.dministrado, con
la formalidad establecidq en el Texto Unico Ordenado de la Leg N," 27444, Leg de Procedimientos
A dministr atiu o G ene r al.

ARTICUI0 CUARrc: ENCARGAR, a la Subgerencia de Teotologías de Información, la
publicación de la presente Resolución en el portal de transparencia de la Entidad.
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